
Martes 19 de diciembre de 2023                        Sección Cuarta Tomo: CCXVI No. 115 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 2 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2023 Y ENERO 2024 (SEGUNDO PERIODO 
VACACIONAL), PARA EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES   
CORRESPONDIENTES RELACIONADOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS Y TRÁMITE DE 
ESTIMACIONES QUE REALICE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD DE 
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO  
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

TARIFAS MÁXIMAS PARA REEMBOLSO DE GASTOS POR SERVICIOS DE 
SALUD, 2024.  
 

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAMBAY, MÉXICO 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2023, QUE COMPRENDEN EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL, PARA 
EFECTUAR PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS. 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE  
ZARAGOZA, MÉXICO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES DE 
DICIEMBRE DE 2023; Y DE ENERO DE 2024; CON UN HORARIO DE LAS 09:00 
A 18:00 HORAS, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. 
 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, MÉXICO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES DEL MES 
DE DICIEMBRE DE 2023, PARA QUE LA SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y EL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE 
INMUEBLES Y ENAJENACIONES DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD PUEDAN  SUSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS  PARA LOS 
ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES, 
HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO  PARA QUE LA 
CITADA SECRETARÍA PUEDA REALIZAR EL TRÁMITE DE LOS CONVENIOS 
MODIFICATORIOS DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES 
Y ENAJENACIONES, SOLICITAR PAGOS DE FACTURAS ANTE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y 
DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZINACANTEPEC, MÉXICO 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DE DICIEMBRE DE 2023 Y DE 
ENERO DE 2024 Y HORAS INHÁBILES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN, 
ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON 
RECURSOS FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES (RECURSOS PROPIOS) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SUS REGLAMENTOS. 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 

 

 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 220 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2022, de los Ayuntamientos del Estado de 

México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores 

de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, 

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 

Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, se integraron y presentaron en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales aplicables. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se tienen por fiscalizadas, revisadas, analizadas y discutidas por la Comisión Legislativa 

de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, auxiliada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

DECRETO NÚMERO 220.- POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES DE AGUA, INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE AYAPANGO, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA Y 
ORGANISMO  PÚBLICO  DESCENTRALIZADO  DE  CARÁCTER  MUNICIPAL  PARA  EL  MANTENIMIENTO  DE  VIALIDADES  DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI). 
DICTAMEN. 
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de México, las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2022, de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores de Agua, 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto 

Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 

Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En lo general y en lo particular, se califican y aprueban las “Cuentas Públicas del 

Ejercicio Fiscal 2022, de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física 

y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo 

Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli 

(MAVICI)”, dado que las entidades fiscalizadas ejercieron los recursos bajo los criterios y normas del gasto. La 

aprobación de las Cuentas Públicas no suspende el trámite de las acciones promovidas por el Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá: 

 

Informar trimestralmente, ante la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, los 

avances en la etapa de aclaración de las observaciones promovidas a los Ayuntamientos del Estado de México, 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores de 

Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto 

Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 

Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI). 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México incluir en los 

Indicadores de la Metodología para la selección del Programa Anual de Auditorías correspondiente al ejercicio 

fiscal 2023, a aquellos entes que durante los últimos tres años no han sido objeto de revisión por parte del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá informar trimestralmente, ante la 

Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, los avances que se tengan de las 

Auditorías Especiales. 

 

En términos de lo establecido por el artículo 31 fracción V de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México, se solicita respetuosamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de cabal 

cumplimiento a los Acuerdos relativos a las Auditorías Especiales emitidos por la Comisión Legislativa de 

Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, respecto del objeto y ejercicios fiscales señalados, a fin de dar 

respuesta a las solicitudes ciudadanas. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se instruye que la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización junto con la Junta de Coordinación Política den seguimiento al Decreto Número 85 de la “LX” 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, para constituir la Unidad Técnica de 

Evaluación y Control de la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, y que dicha 

unidad cumpla con sus atribuciones establecidas en el artículo 31 sexies de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México, auxiliando a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe de 

Resultados de las cuentas públicas y demás documentos que le envíe el Órgano Superior; así como, vigilar que 

el desempeño de los servidores públicos del Órgano Superior esté apegado a la Ley y demás disposiciones 

aplicables. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Se exhorta a los Ayuntamientos del Estado de México poner en operación aquellos 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua; Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte; Instituto 

Municipal de Planeación de Valle de Bravo y Universidad de Naucalpan de Juárez, que fueron creados y no 

operan; en caso de no contar con capacidad financiera para su operación, se deberá informar, justificar, fundar y 

motivar a la Legislatura.  

 

En los municipios que no cuentan con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, podrán solicitar su 

creación; para el caso de no contar con capacidad financiera para su creación y operación, se deberá informar, 

justificar, fundar y motivar a la Legislatura. Lo anterior, sin dejar de salvaguardar el derecho humano de acceso 

a la cultura física y deporte, a través de las dependencias de la administración municipal. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- En términos de los artículos 61, fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción VIII, 8 fracción XIV, 31 fracción XI, 53, 

54 y 54 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 11 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios; y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, en uso de sus atribuciones legales, continuará con los procesos 

de atención a recomendaciones y de aclaración y solventación de observaciones derivadas de la fiscalización 

de las Cuentas Públicas de las Entidades Municipales. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La revisión, fiscalización y calificación de las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2022, 

de los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto 

Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo Público 

Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, no 

implica liberación de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con posterioridad por las autoridades 

de control y/o fiscalización federales o estatales que efectúen en el ámbito de su competencia; o bien, de 

aquellas que pudieran resultar de diversas auditorías o revisiones que en ejercicio de sus atribuciones realice 

el órgano técnico, al mismo periodo o periodos diferentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno". 

 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.- Presidenta en Funciones.- Dip. Karla Gabriela 

Esperanza Aguilar Talavera.- Rúbrica.- Secretarias.- Dip. Viridiana Fuentes Cruz.- Rúbrica.- Dip. Silvia Barberena 

Maldonado.- Rúbrica.- Dip. Claudia Desiree Morales Robledo.- Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

 
Toluca de Lerdo, México, a 6 de diciembre de 2023.- LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

HORACIO DUARTE OLIVARES.- RÚBRICA.  
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México.  

 
DICTAMEN DE LAS “CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES DE AGUA, INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE AYAPANGO, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
MUJER DE TOLUCA, Y ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI)”. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 61 fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 fracción I, 35, 40, 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México; 35 y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 1, 13 A fracción 
XX inciso e), 78, y 148 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; la Comisión 
Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen, con forme a los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 

 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en el artículo 61 fracciones XXXII, XXXIII, 
XXXIV y XXXV la facultad del Poder Legislativo del Estado de México para recibir, revisar, fiscalizar y calificar las 
cuentas públicas de los recursos públicos que ejercen los poderes públicos estatales y los gobiernos municipales. 
 
Los municipios, así como sus organismos descentralizados respectivos presentaron a la “LXI” Legislatura del Estado 
de México, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal 2022, en cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala que 
las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables, en 
los primeros 15 días del mes de marzo de cada año.  
 
En este sentido, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México recibió las “Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal 2022 de 125 Municipios; 125 Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia; 49 Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua; 95 Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte; un Instituto Municipal de 
la Juventud de Ayapango; un Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y un Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”. 
 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como dependencia del Poder Legislativo del Estado de 
México, es el encargado de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables estatales y municipales 
conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y de máxima publicidad, con el objetivo 
de prevenir posibles actos de corrupción y promover las responsabilidades administrativas que sean procedentes.  
 
En el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitió el Programa Anual 
de Auditorías para la Fiscalización del Ejercicio Fiscal 2022, el cual contiene las entidades fiscalizables que serán objeto 
de auditoría y revisión de sus cuentas públicas, mismo que se publicó el 20 de febrero del 2023 a través del Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

En cabal cumplimiento al artículo 50 y 51 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Órgano Superior 
presentó el 15 de noviembre del 2023 a esta “LXI” Legislatura, a través de la Comisión Legislativa de Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización, el “Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas 
Estatal y Municipal del Ejercicio Fiscal 2022”, documento que contiene el resultado de los actos de fiscalización descritos 
en el Programa Anual de Auditorías.  
 

Por ello, nos proponemos exponer que, una vez recibidas, revisadas y fiscalizadas las Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal 2022 de los municipios y sus organismos descentralizados del Estado de México, analizamos la información 
correspondiente al ámbito municipal, así como los actos de fiscalización que sumaron 397 revisiones y 108 auditorías 
desglosadas de la siguiente forma:  
 

1. Revisiones: 397. 
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a. 125 municipios;  

b. 125 Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia;  

c. 49 Organismos Descentralizados Operadores de Agua;  

d. 95 Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte;  

e. 01 Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango;  

f. 01 Instituto Municipal de la Mujer de Toluca;  

g. 01 Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli (MAVICI). 

2. Auditorías: 108. 

a. 34 de Cumplimiento Financiero; 

b. 26 de Inversión Física; 

c. 21 de Desempeño; 

d. 27 de Legalidad.  
 
Una vez concluida la etapa de auditoría, las observaciones determinadas continúan con la etapa de seguimiento, a la 
fecha de la emisión de este dictamen las 108 auditorías se encuentran en etapa de seguimiento, etapa en la que todas 
estas entidades fiscalizadas tienen el derecho de aclarar a efecto de subsanar las acciones determinadas; y, en caso 
de subsistir observaciones, serán turnadas a la Unidad de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización, a efecto 
de que se realice la investigación pertinente para determinar si existe la comisión de una presunta falta administrativa 
grave o no grave, y en su caso, emita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa en el que determine a los 
presuntos responsables.  
 
Asimismo, en atención a lo establecido en los artículos 31 fracción I y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización llevó a cabo reuniones de trabajo 
con la Auditora Superior y personas servidoras públicas de la dependencia a su cargo para analizar el “Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas Estatal y Municipal del Ejercicio Fiscal 2022”. 
 
A partir del análisis, cuyo objeto es determinar si las “Cuentas Públicas Municipales del Ejercicio Fiscal 2022” cumplieron 
con los criterios establecidos en el artículo 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México sobre la revisión, 
fiscalización y calificación de las cuentas públicas, entre otras cosas: Si los programas y su ejecución se ajustaron a 
los términos y montos aprobados; si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan o 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; el cumplimiento de los programas autorizados; si los recursos 
provenientes del financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma 
establecidas por la Ley y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos 
respectivos; y la gestión financiera de las entidades fiscalizables, en sus programas y procesos concluidos, entre otros, 
la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización elaboró el dictamen que da por fiscalizadas 
y calificadas las Cuentas Públicas Municipales, bajo las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
En atención a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Comisión Legislativa de Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización tuvo a bien realizar el análisis y revisión del “Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización de las Cuentas Públicas Estatal y Municipal del Ejercicio Fiscal 2022”. 
 
Que el Informe de Resultados cumple con lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, por lo que, la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización propone al Pleno de 
la “LXI” Legislatura la calificación de las Cuentas Públicas Municipales 2022, con base en los criterios establecidos en 
el artículo 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. La estructura del análisis se presenta de la 
siguiente manera: 
 
A. Presupuesto ejercido. 
B. Entidades municipales que presentaron su Cuenta Pública 2022 a la Legislatura del Estado de México en el 

plazo establecido en ley. 
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C. Resultados de auditorías relevantes municipales. 
 
A.- PRESUPUESTO EJERCIDO.  
 
Los recursos públicos del presupuesto total ejercido correspondieron a $98,085,629.2 miles de pesos, que se 
distribuyeron de la manera siguiente: 

 
PRESUPUESTO EJERCIDO 

ENTIDAD 
MONTO EN MILES DE 

PESOS 

Municipios $77,181,548.50 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia $4,262,129.80 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua $16,062,266.90 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte $528,126.00 

Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango $372.50 

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca $23,742.30 

Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de 
Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI) 

$22,443.2 

Total $98,080,629.20 
 
B.- ENTIDADES MUNICIPALES QUE PRESENTARON SU CUENTA PÚBLICA 2022 A LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LEY. 
 
La Cuenta Pública es la compilación de información anualizada (del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año) de 
carácter contable, económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestra los 
resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos; así como un análisis cualitativo de los 
indicadores de la postura fiscal, establece su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el 
programa económico anual: a) ingresos presupuestarios; b) gastos presupuestarios; c) postura fiscal; y d) deuda 
pública; que permite tanto a los entes públicos responsables de la operación, como a los entes fiscalizadores, 
académicos y ciudadanos en general contar con información de la evolución de los recursos públicos, para fortalecer 
la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión pública. 
 
De acuerdo a lo que establece el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el nivel de 
cumplimiento de las entidades fiscalizables municipales, bajo la metodología del ciclo hacendario, que presentaron su 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2022 se ubicó en los siguientes porcentajes: 
 

REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

ETAPA 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO MUNICIPIOS 
(INCLUYE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS) 

Planeación 75.1% 

Programación y presupuestación 93.6% 

Ejercicio de los recursos públicos 51.2% 

Control y evaluación 66.2% 

 
Derivado de lo anterior, se estipula que las 397 entidades fiscalizables que operaron en el Ejercicio Fiscal 2022 
entregaron su cuenta de acuerdo a la Ley de Fiscalización y con un nivel de cumplimiento respecto de los “Lineamientos 
para la integración y entrega de la cuenta pública de las Entidades Fiscalizables Municipales” en un porcentaje superior 
al 80 por ciento. 
 
C.- RESULTADOS DE ACTOS DE FISCALIZACIÓN MUNICIPALES. 
 
Revisiones de las Cuentas Públicas 
 
Para las revisiones se utilizó como método el Ciclo Hacendario, proceso orientado al logro sistemático de objetivos y 
resultados específicos medibles y tangibles. Es un modelo basado en resultados que tiene un enfoque que se concentra 
en la definición clara de los objetivos y resultados a lograr de la entidad fiscalizada, así como en la evaluación de qué 
se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población.  
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En los Aspectos Generales se especificó la naturaleza jurídica, domicilio de las oficinas centrales, estructura de 
gobierno, organigrama, cobertura y derecho humano que garantiza.  
 

En los Generales Financieros se muestran los estados de situación financiera, activos, pasivos; así como el estado de 
actividades, tales como ingresos y otros beneficios y los gastos y otras pérdidas.  
 

Y, por último, en los Generales Presupuestales se muestran los ingresos y los egresos que obtuvo la entidad en el 
ejercicio revisado; en ambos casos, desglosados en los diferentes momentos contables. 
 

El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las revisiones fue:  
 

OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Municipios 1,520 

Organismos Descentralizados 2,078 

Total  3,598 
 

OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

NO. ENTIDAD OBSERVACIONES 

1 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz 

Castañeda 
13 

2 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Acambay de Ruíz Castañeda 6 

3 Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda 14 

4 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acolman 3 

5 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Acolman 6 

6 Municipio de Acolman 7 

7 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Acolman 12 

8 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Aculco 17 

9 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Aculco 16 

10 Municipio de Aculco 9 

11 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Aculco 12 

12 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de 

Alquisiras 
11 

13 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Almoloya de Alquisiras 10 

14 Municipio de Almoloya de Alquisiras 15 

15 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Juárez 5 

16 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Almoloya de Juárez 5 

17 Municipio de Almoloya de Juárez 15 

18 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Almoloya de Juárez 9 

19 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya del Río 9 

20 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Almoloya del Río 4 

21 Municipio de Almoloya del Río 14 

22 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amanalco 16 

23 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Amanalco 12 

24 Municipio de Amanalco 20 

25 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amatepec 16 

26 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Amatepec 19 

27 Municipio de Amatepec 18 
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28 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca 5 

29 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Amecameca 5 

30 Municipio de Amecameca 9 

31 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Amecameca 8 

32 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Apaxco 6 

33 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Apaxco 11 

34 Municipio de Apaxco 19 

35 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atenco 13 

36 Municipio de Atenco 12 

37 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán 9 

38 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Atizapán 7 

39 Municipio de Atizapán 15 

40 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de 

Zaragoza 
2 

41 Municipio de Atizapán de Zaragoza 12 

42 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Atizapán de Zaragoza 12 

43 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco 6 

44 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Atlacomulco 6 

45 Municipio de Atlacomulco 7 

46 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Atlacomulco 7 

47 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla 5 

48 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Atlautla 3 

49 Municipio de Atlautla 10 

50 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Axapusco 5 

51 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Axapusco 7 

52 Municipio de Axapusco 15 

53 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ayapango 4 

54 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ayapango 8 

55 Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango 5 

56 Municipio de Ayapango 11 

57 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Calimaya 7 

58 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Calimaya 4 

59 Municipio de Calimaya 13 

60 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Calimaya 11 

61 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac 5 

62 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Capulhuac 2 

63 Municipio de Capulhuac 14 

64 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chalco 3 

65 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Chalco 6 

66 Municipio de Chalco 11 

67 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chalco 7 

68 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chapa de Mota 8 
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69 Municipio de Chapa de Mota 10 

70 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chapultepec 8 

71 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Chapultepec 4 

72 Municipio de Chapultepec 18 

73 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chiautla 2 

74 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Chiautla 5 

75 Municipio de Chiautla 10 

76 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan 7 

77 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Chicoloapan 8 

78 Municipio de Chicoloapan 11 

79 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chicoloapan 13 

80 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chiconcuac 3 

81 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Chiconcuac 10 

82 Municipio de Chiconcuac 11 

83 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán 7 

84 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán 4 

85 Municipio de Chimalhuacán 11 

86 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán 13 

87 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de 

Berriozábal 
15 

88 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal 2 

89 Municipio de Coacalco de Berriozábal 11 

90 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal 7 

91 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas 11 

92 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas 8 

93 Municipio de Coatepec Harinas 11 

94 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas 9 

95 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán 8 

96 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Cocotitlán 4 

97 Municipio de Cocotitlán 9 

98 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec 7 

99 Municipio Coyotepec 10 

100 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán 10 

101 Municipio de Cuautitlán 15 

102 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli 8 

103 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Cuautitlán Izcalli 7 

104 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento 

de Vialidades de Cuautitlán Izcalli 
7 

105 Municipio de Cuautitlán Izcalli 8 

106 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Cuautitlán Izcalli 9 

107 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Donato Guerra 4 

108 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Donato Guerra 4 

109 Municipio de Donato Guerra 12 
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110 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos 7 

111 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos 4 

112 Municipio de Ecatepec de Morelos 13 

113 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ecatepec de Morelos 3 

114 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatzingo 4 

115 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ecatzingo 4 

116 Municipio de Ecatzingo 10 

117 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro 8 

118 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de El Oro 6 

119 Municipio de El Oro 16 

120 Organismo Descentralizado Operador de Agua de El Oro 12 

121 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca 3 

122 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Huehuetoca 8 

123 Municipio de Huehuetoca 8 

124 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Hueypoxtla 11 

125 Municipio de Hueypoxtla 7 

126 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan 4 

127 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Huixquilucan 1 

128 Municipio de Huixquilucan 8 

129 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Huixquilucan 6 

130 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela 7 

131 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Isidro Fabela 6 

132 Municipio de Isidro Fabela 10 

133 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca 5 

134 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca 4 

135 Municipio de Ixtapaluca 10 

136 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca 6 

137 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de La Sal 8 

138 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ixtapan de La Sal 5 

139 Municipio de Ixtapan de La Sal 8 

140 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de La Sal 13 

141 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan del Oro 10 

142 Municipio de Ixtapan del Oro 14 

143 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca 7 

144 Municipio de Ixtlahuaca 11 

145 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jaltenco 5 

146 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Jaltenco 6 

147 Municipio de Jaltenco 8 

148 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jaltenco 7 

149 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec 9 

150 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Jilotepec 9 

151 Municipio de Jilotepec 9 
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152 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jilotepec 9 

153 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotzingo 7 

154 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Jilotzingo 8 

155 Municipio de Jilotzingo 20 

156 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco 8 

157 Municipio de Jiquipilco 10 

158 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jocotitlán 2 

159 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Jocotitlán 7 

160 Municipio de Jocotitlán 5 

161 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jocotitlán 6 

162 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Joquicingo 10 

163 Municipio de Joquicingo 15 

164 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Juchitepec 4 

165 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Juchitepec 3 

166 Municipio de Juchitepec 7 

167 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Juchitepec 7 

168 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz 7 

169 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de La Paz 10 

170 Municipio de La Paz 18 

171 Organismo Descentralizado Operador de Agua de La Paz 13 

172 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma 2 

173 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Lerma 4 

174 Municipio de Lerma 5 

175 Organismo Descentralizado Operador de Agua de 12 

176 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Luvianos 6 

177 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Luvianos 5 

178 Municipio de Luvianos 12 

179 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Malinalco 9 

180 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Malinalco 6 

181 Municipio de Malinalco 11 

182 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Malinalco 7 

183 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo 5 

184 Municipio de Melchor Ocampo 10 

185 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec 8 

186 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Metepec 6 

187 Municipio de Metepec 11 

188 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Metepec 7 

189 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Mexicaltzingo 10 

190 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Mexicaltzingo 10 

191 Municipio de Mexicaltzingo 21 

192 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Morelos 7 

193 Municipio de Morelos 11 
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194 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez 10 

195 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez 3 

196 Municipio de Naucalpan de Juárez 10 

197 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Naucalpan de Juárez 13 

198 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nextlalpan 7 

199 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Nextlalpan 5 

200 Municipio de Nextlalpan 10 

201 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nextlalpan 11 

202 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl 5 

203 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 8 

204 Municipio de Nezahualcóyotl 10 

205 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nezahualcóyotl 12 

206 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero 7 

207 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero 8 

208 Municipio de Nicolás Romero 11 

209 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero 13 

210 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nopaltepec 11 

211 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Nopaltepec 10 

212 Municipio de Nopaltepec 19 

213 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocoyoacac 6 

214 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac 19 

215 Municipio de Ocoyoacac 18 

216 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocuilan 11 

217 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ocuilan 13 

218 Municipio de Ocuilan 19 

219 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ocuilan 17 

220 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otumba 5 

221 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Otumba 6 

222 Municipio de Otumba 12 

223 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzoloapan 13 

224 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Otzoloapan 6 

225 Municipio de Otzoloapan 12 

226 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolotepec 10 

227 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Otzolotepec 11 

228 Municipio de Otzolotepec 8 

229 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ozumba 4 

230 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Ozumba 5 

231 Municipio de Ozumba 8 

232 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla 9 

233 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Papalotla 11 

234 Municipio de Papalotla 15 

235 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Polotitlán 8 
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236 Municipio de Polotitlán 8 

237 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Rayón 6 

238 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Rayón 5 

239 Municipio de Rayón 14 

240 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Antonio la Isla 7 

241 Municipio de San Antonio la Isla 14 

242 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Felipe del 

Progreso 
5 

243 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de San Felipe del Progreso 4 

244 Municipio de San Felipe del Progreso 13 

245 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón 4 

246 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de San José del Rincón 5 

247 Municipio de San José del Rincón 15 

248 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Martín de Las 

Pirámides 
8 

249 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de San Martín de Las Pirámides 10 

250 Municipio de San Martín de Las Pirámides 5 

251 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Mateo Atenco 10 

252 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de San Mateo Atenco 8 

253 Municipio de San Mateo Atenco 9 

254 Organismo Descentralizado Operador de Agua de San Mateo Atenco 10 

255 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Simón de 

Guerrero 
11 

256 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de San Simón de Guerrero 9 

257 Municipio de San Simón de Guerrero 15 

258 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Santo Tomás 16 

259 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Santo Tomás 7 

260 Municipio de Santo Tomás 14 

261 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Soyaniquilpan de 

Juárez 
7 

262 Municipio de Soyaniquilpan de Juárez 13 

263 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Sultepec 13 

264 Municipio de Sultepec 12 

265 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac 6 

266 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tecámac 5 

267 Municipio de Tecámac 9 

268 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tecámac 7 

269 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tejupilco 7 

270 Municipio de Tejupilco 15 

271 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temamatla 5 

272 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Temamatla 3 

273 Municipio de Temamatla 10 

274 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalapa 8 

275 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Temascalapa 8 
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276 Municipio de Temascalapa 15 

277 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Temascalapa 13 

278 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalcingo 13 

279 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Temascalcingo 10 

280 Municipio de Temascalcingo 12 

281 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Temascalcingo 9 

282 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascaltepec 5 

283 Municipio Temascaltepec 12 

284 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temoaya 10 

285 Municipio de Temoaya 13 

286 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo 3 

287 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tenancingo 10 

288 Municipio de Tenancingo 12 

289 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo 25 

290 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire 4 

291 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire 5 

292 Municipio de Tenango del Aire 12 

293 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Aire 9 

294 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle 7 

295 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle 7 

296 Municipio de Tenango del Valle 8 

297 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle 5 

298 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan 10 

299 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Teoloyucan 8 

300 Municipio de Teoloyucan 14 

301 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan 6 

302 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán 8 

303 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Teotihuacán 7 

304 Municipio Teotihuacán 11 

305 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán 7 

306 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc 10 

307 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 11 

308 Municipio de Tepetlaoxtoc 12 

309 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de- Tepetlixpa 3 

310 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa 8 

311 Municipio de Tepetlixpa 11 

312 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán 7 

313 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán 5 

314 Municipio de Tepotzotlán 10 

315 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac 5 

316 Municipio de Tequixquiac 12 

317 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tequixquiac 5 
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318 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcaltitlán 8 

319 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Texcaltitlán 10 

320 Municipio de Texcaltitlán 14 

321 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcalyacac 7 

322 Municipio de Texcalyacac 15 

323 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco 14 

324 Municipio de Texcoco 5 

325 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tezoyuca 2 

326 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tezoyuca 4 

327 Municipio de Tezoyuca 12 

328 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco 8 

329 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tianguistenco 15 

330 Municipio de Tianguistenco 17 

331 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan 8 

332 Municipio de Timilpan 17 

333 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco 8 

334 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tlalmanalco 7 

335 Municipio de Tlalmanalco 16 

336 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz 3 

337 Municipio de Tlalnepantla de Baz 8 

338 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz 12 

339 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlatlaya 8 

340 Municipio de Tlatlaya 9 

341 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca 8 

342 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Toluca 10 

343 Instituto Municipal de la Mujer de Toluca 9 

344 Municipio de Toluca 19 

345 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca 17 

346 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonanitla 8 

347 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tonanitla 6 

348 Municipio de Tonanitla 14 

349 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tonatico 10 

350 Municipio de Tonatico 12 

351 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tonatico 8 

352 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultepec 6 

353 Municipio de Tultepec 19 

354 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán 1 

355 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Tultitlán 6 

356 Municipio de Tultitlán 5 

357 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tultitlán 6 

358 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo 7 

359 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Valle de Bravo 6 
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360 Municipio de Valle de Bravo 10 

361 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Valle de Bravo 4 

362 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco 

Solidaridad 
6 

363 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad 7 

364 Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 21 

365 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Valle de Chalco Solidaridad 10 

366 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Allende 2 

367 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Villa de Allende 7 

368 Municipio de Villa de Allende 10 

369 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa del Carbón 12 

370 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Villa del Carbón 7 

371 Municipio de Villa del Carbón 21 

372 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Guerrero 12 

373 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Villa Guerrero 11 

374 Municipio de Villa Guerrero 12 

375 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Victoria 4 

376 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Villa Victoria 9 

377 Municipio de Villa Victoria 9 

378 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xalatlaco 8 

379 Municipio de Xalatlaco 12 

380 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xonacatlán 7 

381 Municipio de Xonacatlán 20 

382 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacazonapan 7 

383 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Zacazonapan 7 

384 Municipio de Zacazonapan 11 

385 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacualpan 10 

386 Municipio de Zacualpan 13 

387 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec 2 

388 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Zinacantepec 4 

389 Municipio de Zinacantepec 10 

390 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zinacantepec 6 

391 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpahuacán 7 

392 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Zumpahuacán 9 

393 Municipio de Zumpahuacán 12 

394 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpango 2 

395 Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte deZumpango 3 

396 Municipio de Zumpango 10 

397 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 2 

  3,598 
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Programa Anual de Auditorías 
 

Otra parte integrante de este Informe son los resultados obtenidos de la ejecución del Programa Anual de Auditorías. 
Una auditoría es un proceso sistemático que permite, mediante la recolección de evidencias, determinar la confiabilidad 
y calidad de la ejecución de las actividades realizadas, en congruencia con los criterios de auditoría, requisitos, políticas 
y procedimientos establecidos en la organización, para la toma de decisiones.  
 

De acuerdo con las necesidades, se especializa con el fin de brindar una mayor seguridad en sus resultados, 
clasificándose por la procedencia del auditor, y por su área de aplicación, en auditoría de desempeño, legalidad, 
cumplimiento financiero e inversión física.  
 

En el Órgano Superior se ejecutaron para el Ejercicio Fiscal 2022, 108 auditorías al ámbito municipal, 34 de 
Cumplimiento Financiero; 26 de Inversión Física; 21 de Desempeño y 27 de Legalidad.  
 

Las Auditorías de Desempeño permiten conocer si las políticas públicas operan bajo principios de eficacia, eficiencia y 
economía y, sobre todo, verifica el impacto social para la ciudadanía. El número de observaciones por entidad 
fiscalizable derivado de las auditorías de desempeño fue:  
 

AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

ENTIDAD RECOMENDACIONES 

Municipios 250 

Organismos Descentralizados 149 

Total  399 
 

AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

ENTIDAD 
NÚMERO DE 
AUDITORÍA 

NÚMERO DE 
OBSERVACIONES 

Municipio de Amatepec AD-019 24 

Municipio de Apaxco AD-021 21 

Municipio de Axapusco AD-026 18 

Municipio de Coatepec Harinas AD-037 21 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro AD-108 10 

Instituto Municipal de la Mujer de Toluca AD-110 16 

Municipio de Ixtapan de la Sal AD-046 22 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Jocotitlán AD-097 20 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Juchitepec AD-098 19 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Nicolás Romero AD-100 18 

Municipio de Otzolotepec AD-063 19 

Municipio de Ozumba AD-064 21 

Municipio de San Martín de las Pirámides AD-069 22 

Municipio de Temoaya AD-073 20 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Aire AD-102 19 

Municipio de Tenango del Valle AD-075 22 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan AD-103 18 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco AD-109 10 

Municipio de Tlalmanalco AD-082 19 

Municipio de Tonanitla AD-085 21 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango AD-107 19 
 

La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización notifica a la Entidad Fiscalizada las recomendaciones 
y el plazo para iniciar el procedimiento de atención en cumplimiento a lo establecido en los artículos 53, 53 bis, 54 y 54 
bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios. 
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Las Auditorías de Legalidad, examinan la observancia de los ordenamientos legales que rigen los procesos operativos 
y programáticos para el cumplimiento del objeto de la entidad fiscalizada. El número de observaciones por entidad 
fiscalizable derivado de las auditorías de legalidad fue:  
 

AUDITORÍAS DE LEGALIDAD 

ENTIDAD RECOMENDACIONES ACCIONES Y PREVISIONES 

Municipios 484 101 

Organismos Descentralizados 0 0 

Total 484 101 
 

AUDITORÍAS DE LEGALIDAD 

ENTIDAD 
NÚMERO DE 
AUDITORÍA 

RECOMENDACIONES 
ACCIONES Y 

PREVISIONES 

Amanalco Municipio AL-018 19 4 

Amecameca Municipio AL-020 21 6 

Atenco Municipio AL-022 30 4 

Calimaya Municipio AL-027 18 4 

Capulhuac Municipio AL-028 21 7 

Chalco Municipio AL-029 17 7 

Chapa de Mota Municipio AL-030 17 5 

Chiautla Municipio AL-031 17 1 

Chiconcuac Municipio AL-033 17 4 

Coacalco de Berriozábal Municipio AL-035 14 4 

Coyotepec Municipio AL-038 21 6 

Ixtapaluca Municipio AL-045 17 4 

Jaltenco Municipio AL-047 25 6 

Jiquipilco Municipio AL-049 9 1 

Malinalco Municipio AL-054 12 4 

Nextlalpan Municipio AL-058 27 6 

Otumba Municipio AL-062 33 6 

San Antonio la Isla Municipio AL-066 14 4 

San José del Rincón Municipio AL-068 10 1 

Temascaltepec Municipio AL-072 23 6 

Teotihuacán Municipio AL-76 11 1 

Tepetlaoxtoc Municipio AL-077 13 1 

Tepetlixpa Municipio AL-078 23 5 

Toluca Municipio AL-084 15 1 

Tultepec Municipio AL-086 13 1 

Villa del Carbón Municipio AL-089 15 1 

Xonacatlán Municipio AL-091 12 1 

 

La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las recomendaciones 
y las acciones y previsiones, para iniciar el plazo del procedimiento de atención en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 53, 53 bis, 54 y 54 bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios.  
 

Las Auditorías de Cumplimiento Financiero fiscalizan el ejercicio de los ingresos y egresos, la custodia y aplicación a 
efecto de comprobar que su recaudación y administración se apegue a las disposiciones legales administrativas 
presupuestales y financieras aplicables.  
 

El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las auditorías de cumplimiento financiero fue: 
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AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ENTIDAD OBSERVACIONES 

Municipios 1,018 

Organismos Descentralizados  166 

Total  1,184 
 

AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ENTIDAD 
NÚMERO DE 
AUDITORÍA 

NÚMERO DE 
OBSERVACIONES 

La Paz ACF-050 214 

Ecatepec de Morelos ACF-041 77 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ecatepec de 
Morelos 

ACF-095 52 

Atizapán de Zaragoza ACF-023 50 

Metepec ACF-055 47 

Aculco ACF-016 46 

Villa Victoria ACF-090 43 

Acolman ACF-015 42 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Cuautitlán Izcalli ACF-094 41 

Lerma ACF-052 40 

Zinacantepec ACF-11 40 

Tecámac ACF-071 38 

Naucalpan de Juárez ACF-057 37 

Chicoloapan ACF-032 37 

Toluca ACF-06 33 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tlalnepantla de Baz ACF-104 33 

Chimalhuacán ACF-034 31 

Tezoyuca ACF-081 25 

Texcoco ACF-080 23 

Tepotzotlán ACF-079 23 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tecámac ACF-101 21 

Nicolás Romero ACF-061 20 

Villa Guerrero ACF-10 20 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chicoloapan ACF-093 19 

Nezahualcóyotl ACF-059 18 

Tonatico ACF-08 17 

San Felipe del Progreso ACF-067 17 

Zumpango ACF-092 14 

Cuautitlán ACF-039 14 

Atlacomulco ACF-025 14 

Tenancingo ACF-074 13 

Jilotepec ACF-048 12 

Acambay de Ruíz Castañeda ACF-01 7 

Almoloya del Río ACF-03 6 
 

La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las acciones 
determinadas para iniciar el procedimiento de aclaración en cumplimiento a lo establecido en los artículos 53, 53 bis, 
54 y 54 bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios.  
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Las Auditorías de Inversión Física fiscalizan los procesos de adquisición y contratación, desarrollo de las obras públicas 
y los servicios relacionados con las mismas, la justificación de las inversiones, el cumplimiento de los estándares de 
calidad previstos en tiempo y forma.  
 

El número de observaciones por entidad fiscalizable derivado de las auditorías de inversión física fue: 
 

AUDITORÍAS DE INVERSIÓN FÍSICA 

ENTIDAD RECOMENDACIONES 

Municipios 1,091 

Organismos Descentralizados 237 

Total  1,328 
 

AUDITORÍAS DE INVERSIÓN FÍSICA 

ENTIDAD 
NÚMERO DE 
AUDITORÍA 

NÚMERO DE 
OBSERVACIONES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Naucalpan AIF-099 120 

Villa de Allende AIF-088 120 

Metepec AIF-056 91 

Toluca AIF-007 88 

Ecatepec de Morelos AIF-042 78 

Tlalnepantla AIF-083 70 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Valle de Chalco AIF-106 68 

Lerma AIF-053 59 

Tonatico AIF-009 55 

Acambay AIF-002 53 

Hueypoxtla AIF-044 46 

Nezahualcóyotl AIF-060 45 

Huehuetoca AIF-043 44 

Ocoyoacac AIF-005 42 

Polotitlán AIF-065 41 

Coacalco AIF-036 40 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Toluca AIF-105 39 

Atizapán de Zaragoza AIF-024 37 

San Mateo Atenco AIF-070 36 

Zinacantepec AIF-012 31 

La Paz AIF-051 27 

Valle de Chalco AIF-087 25 

Ixtlahuaca AIF-004 25 

Almoloya de Juárez AIF-017 23 

Cuautitlán Izcalli AIF-040 15 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca AIF-096 10 
 

La Unidad de Seguimiento del Órgano Superior de Fiscalización, notifica a la Entidad Fiscalizada las acciones 
determinadas para iniciar el procedimiento de aclaración en cumplimiento a lo establecido en los artículos 53, 53 bis, 
54 y 54 bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios.  
 

En resumen, más allá de la dictaminación de las cuentas públicas, dado que es una opinión y determinación política 
fundada y razonada de la “LXI” Legislatura Mexiquense, los resultados de la fiscalización continuarán con los cauces y 
plazos establecidos en Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 
Fiscalización nos permitimos emitir los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2022, de los Ayuntamientos del Estado de México, 
Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores de Agua, 
Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal 
de la Mujer de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades 
de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, se integraron y presentaron en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales 
aplicables.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se tienen por fiscalizadas, revisadas, analizadas y discutidas por esta Comisión, auxiliada por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2022, de los 
Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la 
Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización recomienda al 
Pleno calificar y aprobar, en lo general y en lo particular, las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2022, de los 
Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la 
Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)", dado que las entidades fiscalizadas 
ejercieron los recursos bajo los criterios y normas del gasto. La aprobación de las Cuentas Públicas no suspende el 
trámite de las acciones promovidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá: 
 

Informar trimestralmente, ante la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, los avances 
en la etapa de aclaración de las observaciones promovidas a los Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos Descentralizados Operadores de Agua, Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer 
de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli (MAVICI). 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México revisar la viabilidad 
de incluir en los indicadores de la Metodología para la selección del Programa Anual de Auditorías correspondientes al 
ejercicio fiscal 2023, a aquellos entes que durante los últimos tres años no han sido objeto de revisión por parte del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- En el proceso de seguimiento establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá informar trimestralmente, ante la Comisión 
Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, los avances que se tengan de las Auditorías Especiales. 
 

En términos de lo establecido por el artículo 31 fracción V de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se 
solicita respetuosamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de cabal cumplimiento a los 
Acuerdos relativos a las Auditorías Especiales emitidos por la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización, respecto del objeto y ejercicios fiscales señalados, a fin de dar respuesta a las solicitudes ciudadanas. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se instruye que la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización 
junto con la Junta de Coordinación Política den seguimiento al Decreto Número 85 de la “LX” Legislatura, publicado en 
el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, para constituir la Unidad Técnica de Evaluación y Control de la Comisión 
Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, y que dicha unidad cumpla con sus atribuciones 
establecidas en el artículo 31 sexies de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, auxiliando a la Comisión 
en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe de Resultados de las cuentas públicas y demás 
documentos que le envíe el Órgano Superior; así como, vigilar que el desempeño de los servidores públicos del Órgano 
Superior esté apegado a la Ley y demás disposiciones aplicables. 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se exhorta a los Ayuntamientos del Estado de México poner en operación aquellos Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua; Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte; Instituto Municipal de 
Planeación de Valle de Bravo y Universidad de Naucalpan de Juárez, que fueron creados y no operan; en caso de no 
contar con capacidad financiera para su operación, se deberá informar, justificar, fundar y motivar a la Legislatura.  
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En los municipios que no cuentan con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, podrán solicitar su creación; 
para el caso de no contar con capacidad financiera para su creación y operación, se deberá informar, justificar, fundar 
y motivar a la Legislatura. Lo anterior, sin dejar de salvaguardar el derecho humano de acceso a la cultura física y 
deporte, a través de las dependencias de la administración municipal. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- En términos de los artículos 61, fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción VIII, 8 fracción XIV, 31 fracción XI, 53, 54 y 54 Bis de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México; 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 12 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 95 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en uso 
de sus atribuciones legales, continuará con los procesos de atención a recomendaciones y de aclaración y solventación 
de observaciones derivadas de la fiscalización de las Cuentas Públicas de las Entidades Municipales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- La revisión, fiscalización y calificación de las “Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2022, de los 
Ayuntamientos del Estado de México, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismos 
Descentralizados Operadores de Agua, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la 
Juventud de Ayapango, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)”, no implica liberación de 
responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con posterioridad por las autoridades de control y/o fiscalización 
federales o estatales que efectúen en el ámbito de su competencia; o bien, de aquellas que pudieran resultar de diversas 
auditorías o revisiones que en ejercicio de sus atribuciones realice el órgano técnico, al mismo periodo o periodos 
diferentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 
y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 27/NOVIEMBRE/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN DE LAS “CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES DE AGUA, INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE AYAPANGO, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
MUJER DE TOLUCA, Y ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI)”. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Evelyn 

Osornio Jiménez 
√   

Secretario 
Dip. Román Francisco  

Cortés Lugo 
√   

Prosecretaria 
Dip. María Luisa  

Mendoza Mondragón 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Brenda  
Gómez Cruz  

√   

Dip. Isaac Martín  
Montoya Márquez 

√   

Dip. Raúl  
Ponce Elizalde  

√   

Dip. Karla Gabriela Esperanza  
Aguilar Talavera  

√   

Dip. Jesús Gerardo  
Izquierdo Rojas 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

Dip. Martín 
Zepeda Hernández 

√   


